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Expediente 1100131030232021 00096 00 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 422 y 430 del código 

General del Proceso, se dispone: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA SA contra IMAGEN Y DISEÑO GRAMMAS SAS y 

GUILLERMO CRISTANCHO MEDINA, para que en el término de cinco (5) 
días paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

$274’280.925, por concepto de capital contenido en el pagare 725911. 
 
Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a 
parir del 17 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
 
$47’488.889, por concepto de intereses causados e incluidos en el 
documento base de acción. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

De conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario, por secretaría 
ofíciese a la DIAN, suministrándose la información de que allí se trata. 

 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291, 292 y 301 ibídem, “o” en su defecto como lo prevé el artículo 
8º del decreto 806 de 2020, previniéndolo que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a Compañía Consultora y Administradora de Cartera SAS 
–CAC Abogados-, quien en esta causa actuara por conducto de 
CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA como apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para las facultades 

del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

                                            JUEZ(2) 
 

 
Sgr   
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